
                               
 
SECRETARIA. Buenaventura, enero 25 de 2021.  A Despacho del señor Juez,  petición presentada 

por el señor OMAR TORRES, solicitando devolución de descuentos efectuados por cuenta de este 
proceso. Sírvase proveer. 
 

 

  
          DELCY RUIZ GUTIÉRREZ 

           Secretaria. 
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                                         JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                                         Buenaventura, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

                                           

 

                                         En atención a la petición presentada por el señor OMAR TORRES, el 

despacho procede a dar contestación en los siguientes términos: 

           
                                        Realizada una revisión detallada  del presente proceso, y evidenciada 

la base de datos del Banco Agrario de Colombia,  se avizora que la obligación demandada se 

encuentra terminada por pago total de la obligación siendo conformado el levantamiento  de la 

medida por el Consorcio Fopep,  por lo tanto se procederá a la entrega de los títulos judiciales a la 

parte demandante y demandada conforme lo ordenado por este juzgado en el auto de terminación, 

para lo cual se informará a las partes interesadas  los pasos a seguir  para dicha entrega. Líbrese 

comunicación pertinente  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

                                     
                                             CESAR AUGUSTO GUTIERREZ SILVA 
 

 
LDH. 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 

007  

Buenaventura, Valle, ENERO 26 
de 2020 

La anterior providencia se notifica 

por ESTADO de la fecha,  a  las 

partes intervinientes. 
 

 

DELCY RUIZ GUTIERREZ 
Secretaria 


